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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por diputados del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

7 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar la movilidad activa o no motorizada, la electromovilidad y sistemas de transporte colectivo sustentables 

con la finalidad de mitigar la contaminación del aire por emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0760-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de 
decreto, en donde se precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 33 

de la Ley General de Cambio Climático. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 
I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y 

establecer la concurrencia de facultades de la  federación, 
las entidades federativas y los municipios en la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Único. Se reforma la fracción I, se adiciona la fracción VI 
y se recorren los subsecuentes al artículo 2; se adicionan 

las fracciones XVI y XXX, y se recorren las subsecuentes 
en su orden al artículo 3; se adiciona la fracción XXIV y 

se recorren las subsecuentes al artículo 7; se reforma el 
inciso E de la fracción II, y la fracción IX al artículo 8; se 

reforma el inciso F de la fracción II y la fracción VI al 
artículo 9; se reforma la fracción I y el inciso J al artículo 

22; se reforma el artículo 26; se adiciona la fracción VII 
al artículo 27; se reforma la fracción VI al artículo 28; se 

adiciona la fracción XXIV al artículo 30; se reforma la 

fracción XXII al artículo 32; se reforma la fracción II y el 
inciso A al artículo 34; se reforma la fracción VI al artículo 

64; se reforma la fracción II al artículo 67; se reforma la 
fracción III al artículo 82; y se reforma la fracción X al 

artículo 102, de la Ley General de Cambio Climático, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 
I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano, y 

establecer la concurrencia de facultades de la federación, 
las entidades federativas y los municipios en la 
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elaboración y aplicación de políticas públicas  para la 
adaptación al cambio climático y la mitigación de 

emisiones de gases y compuestos de efecto  invernadero; 
 

 
 

II. a V. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
VI. a VIII. ... 

 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
I. a XV. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

XVI. a XXIX. ... 
 

No tiene correlativo 
 

elaboración y aplicación de políticas públicas para 
prevenir, controlar y mitigar la contaminación del 

aire para una mejor adaptación al cambio climático 
mediante la disminución de emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero. 
 

II. a V. (...) 
 

VI. Promover la movilidad activa o no motorizada, 
la electromovilidad y sistemas de transporte 

colectivo sustentables con la finalidad de mitigar la 

contaminación del aire por emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero; 

 
VII. a IX. (...) 

 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
I. a XV. (...) 

 
XVI. Electromovilidad: El desplazamiento de 

personas y bienes mediante el uso de vehículos 
eléctricos, entendidos como aquellos que hacen 

uso de combustibles y/o energía alternativa 
impulsado por uno o más motores eléctricos. 

 

XVII. a XXIX. (...) 
 

XXX. Movilidad activa o no motorizada: 
Desplazamiento de personas y bienes que requiere 
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XXX. a XLII. ... 

 
Artículo 7. Son atribuciones de la federación las 

siguientes: 
 

I. a XXIII. ... 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

XXIV a XXVIII. ... 
 

Artículo 8. Corresponde a las entidades federativas las 
siguientes atribuciones: 

 
I. a II. ... 

 

a) a d). ... 
 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 
 

de esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o 
mediante el uso de vehículos no motorizados; 

 
XXXI. a XLIV. (...) 

 
Artículo 7. Son atribuciones de la federación las 

siguientes: 
 

I. a XXIII. (...) 
 

XXIV. Desarrollar estrategias, programas y 

proyectos integrales de mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero mediante el impuso de 

la movilidad activa o no motorizada, la 
electromovilidad y el transporte con menor costo 

ambiental con base en evidencia científica y 
territorial para garantizar la mejora en la calidad 

del aire; 
 

XXV a XXIX. (...) 
 

Artículo 8. Corresponde a las entidades federativas las 
siguientes atribuciones: 

 
I. a II. (...) 

 

a) a d) (...) 
 

e) Infraestructura, transporte y movilidad eficiente y 
sustentable; 
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f) a j). ... 

 
III. a VIII. ... 

 
IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos 

integrales de mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero para impulsar el transporte eficiente y 

sustentable, público y privado; 
 

 

 
 

 
Artículo 9. Corresponde a los municipios, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a II. ... 
 

a) a e). ... 
 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable 
en su ámbito jurisdiccional; 

 
 

 

III. ... 
 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos 
integrales de mitigación al cambio climático para 

 
f) a j) (...) 

 
III. a VIII. (...) 

 
IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos 

integrales de mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero mediante del impulso de la movilidad 

activa o no motorizada, la electromovilidad y el 
transporte eficiente y sustentable, público y 

privado; con base en evidencia científica y 

territorial para garantizar la mejora en la calidad 
del aire; 

 
Artículo 9. Corresponde a los municipios, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a II. (...) 
 

a) a e) (...) 
 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y 
sustentable, público y privado, con menor costo 

ambiental; y la movilidad activa o no motorizada en 
su ámbito jurisdiccional; 

 

III. (...) 
 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos 
integrales de mitigación al cambio climático mediante el 
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impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y 
privado; 

 
 

 
 

V. a XII. … 
 

… 
 

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación 

que corresponda a otras dependencias y entidades, la 
investigación científica y tecnológica relacionada con la 

política nacional en materia de bioseguridad, desarrollo 
sustentable, protección del medio ambiente; 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
conservación de los ecosistemas y cambio climático, 

incluyendo los siguientes temas: 
 

a) a i). ... 
 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, 
público y privado;  

 

 
 

II a XXIX. … 

impulso de la movilidad activa o no motorizada, la 
electromovilidad y el transporte eficiente y 

sustentable, público y privado con base en evidencia 
científica y territorial para garantizar la mejora en 

la calidad del aire; 
 

 
 

 
 

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación 

que corresponda a otras dependencias y entidades, la 
investigación científica y tecnológica relacionada con la 

política nacional en materia de bioseguridad, desarrollo 
sustentable, protección del medio ambiente; calidad del 

aire; preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y conservación de los ecosistemas y cambio climático, 

incluyendo los siguientes temas: 
 

a) a i). (...) 
 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, 
público y privado; y el impacto de la movilidad activa 

o no motorizada y electromovilidad para el 

mejoramiento de la calidad del aire; 
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Artículo 26. En la formulación de la política nacional de 
cambio climático se observarán los principios de: 

 
I. a XIII. ... 

 
Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, 

se deberán respetar irrestrictamente los derechos 
humanos, el derecho a la salud, los derechos de los 

pueblos indígenas, las comunidades locales, los 
migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad y el derecho al 

desarrollo, así como la igualdad de género, el 
empoderamiento de la mujer y la equidad 

intergeneracional. 
 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al 
cambio climático se sustentará en instrumentos de 

diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, 
verificación y evaluación, tendrá como objetivos: 

 
I. a VI. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
Artículo 28. La federación deberá de elaborar una 

Política Nacional de Adaptación en el marco del Sistema 
Nacional de Cambio Climático. 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de 
cambio climático se observarán los principios de: 

 
I. a XIII. (...) 

 
Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, 

se deberán respetar irrestrictamente los derechos 
humanos, el derecho al medio ambiente, el derecho a 

la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las 
comunidades locales, los migrantes, los niños, las 

personas con discapacidad y las personas en situaciones 

de vulnerabilidad y el derecho al desarrollo, así como la 
igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la 

equidad intergeneracional 
 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al 
cambio climático se sustentará en instrumentos de 

diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, 
verificación y evaluación, tendrá como objetivos: 

 
I. a VI. (...) 

 
VII. Impulsar la movilidad activa o no motorizada, 

la electromovilidad y el transporte eficiente y 
sustentable, para garantizar la mejora en la calidad 

de aire. 

 
Artículo 28. La federación deberá de elaborar una 

Política Nacional de Adaptación en el marco del Sistema 
Nacional de Cambio Climático. 
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... 

 
I. a V. ... 

 
VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; 

 
 

 
VII. a IX. … 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la 
administración pública federal centralizada y paraestatal, 

las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus competencias, implementarán acciones para la 

adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 
 

I. a XXIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para 

la mitigación son: 
 

I. a XI. ... 
 

 
(...) 

 
I. a V. (...) 

 
VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; y 

medidas para fomentar la movilidad activa o no 
motorizada y la electromovilidad; 

 
 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la 
administración pública federal centralizada y paraestatal, 

las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus competencias, implementarán acciones para la 

adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 
 

I. a XXIII. (...) 
 

XXIV. Incluir medidas de calidad del aire en la 
planificación del transporte a nivel municipal con 

medidas para movilidad activa o no motorizada, 
señalando los beneficios adicionales para la salud y 

la reducción del cambio climático. 
 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para 

la mitigación son: 
 

I. a XI. (...) 
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XII. Promover el incremento del transporte público, 
masivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando 

la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable urbano y suburbano, 

público y privado; 
 

 
XIII. a XVI. … 

 
Artículo 34. Para reducir las emisiones, las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el 
ámbito de su competencia, promoverán el diseño y la 

elaboración de políticas y acciones de mitigación 
asociadas a los sectores correspondientes, considerando 

las disposiciones siguientes: 
 

I. ... 
 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 
 

 
a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías 

o infraestructura de transporte no motorizado, así como 
la implementación de reglamentos de tránsito que 

promuevan el uso de la bicicleta. 

 
 

b). a g). … 
 

XII. Promover el incremento del transporte público, 
masivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando 

la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable urbano y suburbano, 

público y privado; así como impulsar la movilidad 
activa o no motorizada; 

 
 

 
Artículo 34. Para reducir las emisiones, las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el 
ámbito de su competencia, promoverán el diseño y la 

elaboración de políticas y acciones de mitigación 
asociadas a los sectores correspondientes, considerando 

las disposiciones siguientes: 
 

I. (...) 
 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte y 
Movilidad: 

 
a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías 

o infraestructura de movilidad activa o no motorizada 
y la electromovilidad, así como la implementación de 

reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la 

bicicleta. 
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III. a VI. … 
 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los 
objetivos y ambición de las políticas de mitigación y 

adaptación al cambio climático establecidas en la 
presente Ley y contendrá entre otros elementos, los 

siguientes: 
 

I. a V. ... 
 

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la 

generación y uso de energía, quema y venteo de gas 
natural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, 

transporte, procesos industriales, gestión de residuos y 
demás sectores o actividades; 

 
VII. a XII. … 

 
Artículo 67. El Programa deberá contener, entre otros, 

los elementos siguientes: 
 

I. ... 
 

II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a 
las relacionadas con la generación y uso de energía, 

quema y venteo de gas, transporte, agricultura, bosques, 

otros usos de suelo, procesos industriales y gestión de 
residuos; 

 
 

 
 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los 
objetivos y ambición de las políticas de mitigación y 

adaptación al cambio climático establecidas en la 
presente Ley y contendrá entre otros elementos, los 

siguientes: 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la 

generación y uso de energía, quema y venteo de gas 
natural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, 

transporte y movilidad, procesos industriales, gestión 
de residuos y demás sectores o actividades; 

 
 

 
Artículo 67. El Programa deberá contener, entre otros, 

los elementos siguientes: 
 

I. (...) 
 

II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a 
las relacionadas con la generación y uso de energía, 

quema y venteo de gas, transporte y movilidad, 

agricultura, bosques, otros usos de suelo, procesos 
industriales y gestión de residuos; 
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III. a X. … 
 

 
Artículo 82. Los recursos para apoyar la implementación 

de acciones para enfrentar los efectos adversos del 
cambio climático se destinarán a: 

 
I. a II. ... 

 
III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de 

emisiones conforme a las prioridades de la Estrategia 

Nacional, el Programa y los programas de las Entidades 
Federativas en materia de cambio climático; 

particularmente en proyectos relacionados con eficiencia 
energética; desarrollo de energías renovables y 

bioenergéticos de segunda generación; y eliminación o 
aprovechamiento de emisiones fugitivas de metano y gas 

asociado a la explotación de los yacimientos minerales de 
carbón, así como de desarrollo de sistemas de transporte 

sustentable; 
 

 
IV. a VIII. … 

 
… 

 

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio 
climático la evaluación se realizará respecto de los 

objetivos siguientes: 
 

 
 

 
Artículo 82. Los recursos para apoyar la implementación 

de acciones para enfrentar los efectos adversos del 
cambio climático se destinarán a: 

 
I. a II. (...) 

 
III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de 

emisiones conforme a las prioridades de la Estrategia 

Nacional, el Programa y los programas de las Entidades 
Federativas en materia de cambio climático; 

particularmente en proyectos relacionados con eficiencia 
energética; desarrollo de energías renovables y 

bioenergéticos de segunda generación; y eliminación o 
aprovechamiento de emisiones fugitivas de metano y gas 

asociado a la explotación de los yacimientos minerales de 
carbón, así como de desarrollo de sistemas de transporte 

sustentable, movilidad activa o no motorizada y 
electromovilidad; 

 
 

 
 

 

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio 
climático la evaluación se realizará respecto de los 

objetivos siguientes: 
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I. a IX. ... 
 

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con 
altos estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución 

de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de 
transporte sustentable urbano y suburbano, público y 

privado;  
 

 
XI. a XV. … 

I. a IX. (...) 
 

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con 
altos estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución 

de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de 
transporte sustentable urbano y suburbano, público y 

privado; así como el impulso de la movilidad activa 
o no motorizada; 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En un marco de coordinación, las legislaturas 

de los estados promoverán las reformas necesarias en la 
legislación local, en un plazo de 180 días, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez.  


